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5. Figueres-Palamós.
6. R. Murcia-Sabadell.
7. R. Celta-AthlétÍc Bilbao (2A).
8. Compostela-R. Betis.
9. R. VaHecano-Avités.

10. Ráeing Santander-R. Madrid (2A).
11. R. Oviedo-Ponferradína.
12. Avila-Palencia.
13. Salamanca-R. Valladolid (2B).
14. Logroñés (2B)-Spórting Gijón (2B).
PIS. Héreules-Getafe.

Reservas:
1. Cambados-Lalin.
2. Orense-Tudelano.
3. Leonesa-Endesa A.P.

Jornada S.N

(20 de octubre)

1. R. Madrid-Barcelona.
2. Logroñés-Spórting Gijón.
3. Deportivo Coruña-Sevilla.
4. Albacete-Athlétic Bilbao.
5. R. Burgos-R. Valladolid.
6. R. Mallorca-Cádiz.
7. Español-Tenerife.
8. R. Sociedad-Valencia.
9. R. Zaragoza-Al. Osasuna.

10. R. Oviedo-At. Madrid.
11. L1eida-Ráeing Santander.'
12. Palamós-Eibar.
13. Sabadell-Figueres.
14. R. Betis-R. Celta.
PIS. Athlétie Bilbao (2A)-R. Murcia.

Reservas:

l. Avilés-Compostela.
2. Las PaJmas~Mérida.

3. R. Madrid (2A)-R. Vallecano.

Jornada 9.a

(27 de octubre)

1. R. Madrid-Logroñés.
2. Spórting Gijón-Deportivo Coruna.
3. Sevilla-Albacete.
4. Athlétic Bilbao-R. Burgos.
5. R. Valladolid-R. Mallorca.
6. Cádiz-Español.
7. Tenerife-R. Sociedad.
8. Valencia-R. Zaragoza.
9. At. Osasuna-R. Oviedo.

10. Barcelona-At. Madrid.
11. L1eida-Castellón.
12. Málaga-Las Palmas.
13. Compostela-R. Madrid (2A).
14. Rácing Santander-Ro Vallecano.
PIS. R. Murcia-R. Betis.

Reservas:
1. R. Celta-Avilés.
2. Sestao-PaJarnos.
3. Figueres-Athlétic Bilbao (2A).

Jornada 10,0

(3 de noviembre)

J. Logroñés-Barcelona.
2. Deportivo Coruña-K Madrid.
3. Albacete-Spórting Gijón.
4. R. Burgos-Sevilla.
5. R. Mallorea-Athlétic Bilbao.
6. Español-R. Valladolid.
7. R. Soeiedad-Cjdiz.
8. R. zaragoza-Tenerife.
9. R. Oviedo-Valencia.

10. At. Madrid-At. Osasuna.
11. Castellón-Rácing Santander.
12. Sabadell-Sestao.
13. Athletie Bilbao (2A)-Eibar.
14. R. Betis-Figucres.
P15. Avilés-R. Murcia.

Reservas:
1 Palamós-Mérida.
2, Las Palmas-L1eida.
.l. R. Madrid (2A)-R. Celta.

~tadnd, 6 de septiembre de 1991.-EI Director general. P. S. (artícu
lo 6.. del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la
Lotena NaCIonal, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOl.UC/ON de 6 de septiembre de /991. de la Dirección
General del Tesoro y Po/(tica Financiera, por la que se
autoriza la emiSIÓn de obligaciones simples por parte del
Banco Europeo de Inversiones.

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión, negociación y cotización en
España de valores denominados en -pesetas, emitidos por Organismos
InternaCIOnaleS-, Estados extranjeros y las Agencias o Instítuciones con
garantía expresa de estos, y vista la documentación presentada por el
Banco Europeo de Inversiones, he resuelto:

Primero.-Autorizar al Banco Europeo de Inversiones la realización
de una emisión de obligaciones simples por importe de 20.000 millones
de pesetas.

Segundo.-Caractcrístícas de las obligaciones:

2.l Las obligaciones, numeradas del I al 200.000 inclusive, serán al
portador; el valor nominal de· cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.

2,2 El precio dl,.~ emisión será del ]01,55 por lOO del valor de las
obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 11,15 por 100 anual,
pagadero por anualidades vencidas.

2.4 La amortización de los titulas se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión. El precio de reembolso será el 100 por 100 del valor
nominal de las obligaciones.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
Espada de los valores a los· que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos publi
cos en cuanto a su admÍsión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo; dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y compensación de operaciones en Bolsa y depósÍto de
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

Qllimo.-La adqmsición por inversores españoles de estos valores
tcndrá la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decrelo 2374/1986. de 7 de noviembre.

En todo lo no previsto en la presente Resolución, será de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio de Economía y Hacienda, y demás
legislación aplicable.

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-EI Director general del Tesoro y
Política Financiera, Manuel Conthe Gutiérrez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 28 de agosto de 1991 por la que se concede el
sello 1NCE para piezas cerámicas utilizadas en la ed~¡;ca
ción al producto tejas cerámicas fabricado por «Va/forsa»,
en su j(¡ctorla de carretera Va1encia~Ademuz, kilómetro 21,
La Pobla de Valtbona (Valencia).

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), por la que se crea el sello lNCE y
la Resolución de 15 de junio de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del
30) de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura por la que
se aprueban las disposiciones reguladoras generales del sello INCE para
piezas cerámicas utilizadas en la edificación, y las específicas para
ladrillos cerámicos cara vista y tejas cerámicas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la
Vivienda y Arquüectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para piezas cerámÍcas
utilizadas en la edificación al producto tejas cerámicas fabricado por
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limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Direck,ra general para la
Vivienda y Arquitectura.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

«Vallórsa», en su factoría de carretera Va!enCI<h\demu,,', kdómd¡n .2 L
La Pobla de Vallbona (Valencía), con las siguientes denomlnaciOfles:

T('ja mixta romana, modelos: Roja, roja envejedda, marrón, blanca,
blanca envejecida y vitrificada.

Teja plana francesa, modelos: Roja, roja cnve¡¡,'c:da y yitrificada.

Lo que comunico a VV. JI, para su conocimiento y eknos
Madrid, 2X de agosto de 1991.-E1 Ministro de ObrJs Publicas y

Transportes, P. D. (Orden de 6 de junio de 19791, el Subsecretarío.
Antonio Uardén Carralalá. '
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3 La rj~>('unón de las obras comprendidas en los apartados b) y el
t'ürrcspondrra ti\:' ordinario a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León y <;,(' cstablccerJn por la Administración Central los apoyos técniros
y <ldminisírativos que procedan,

~. No obstante, a fin de conseguir el ritmo de los trabajos previstos
en l'l pr('sel1te Plan Coordinado de Obras, podra modificarse la
dl5tribuciún de los mismos entre los Organismos citados, previo el
correspondiente acuerdo de éstos.

Art éi.o Las Administraciones estatal y autonómica, en el ámbito
dI.' sus respectivas competencias, coordinarán las actuaciones que
cqimell ("onvenientes para el mejor desarrollo de este Plan y vigilarán
qllC' l;¡~ obras contenidas en el mísmo se realicen en la forma prevista,
I..~n especiaL los trabajos de conccntracÍón parcelaria, yen intima relación
(k dC'pl~ll(kncia con los programas de lllvcrsiones que se aprucben para
su desarrollo en cada ejercicio económico_ Asimismo se dictarán las
IllSlruccioncs relativas a tarilaClón de las aguas de riego y las necesarias
para la buena conservm:lón de la red viaria de la zona.

\rt 7,° La Comisión Técnica Mixta, establecida por el Real
Dcnl'lO 592í 1989, de 2 de junio, estudiará las fórmulas de proyección,
I..'jcltKion y financiación más adecuadas para cada caso, y efectuara el
seguinüL'olo del Plan, incluido el conocimiento de los proyectos corres
pondientes y el desarrollo de la ejecución de las obras. y propondrá las
llicdi<las o modificaciones que pudieran resultar necesarias en cad<:l
momenw par;] la mejor ejecución del Plan,

fll\t/rUlO Vac'Jollü/ de Rt<í;¡rtnil y f)esarro!iu i
Agrario I

Obras de íntert.;s geOlTdí

Red de raminos gencral,.?s. pnncipalcs y de
serVicio a las explotaciones

\fondicionamiento de los arroyos afiuen·
!L'<; y red de desagu::-s

DlSPOSICION FINAL
La preseutc Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publíl;'J(jón en el «Boletín Oficial del ES1ado~),

\1adnd, 10 de septiembre de 199L

b;

Embalse -de Jhaúo
\wd dr ~hnsilla de ias Í\-,1ubs

C:mal del Porma, rnargcll l/quicrda,
lll-ef tramo ' .

Reves.timiento dc1 arroyo dt:1 Valle e intz--r-I
concxion Vald('arcos-Es1a . ¡

AlUd de Cuhillas de jos Oteros
Ddcn9 de márgenes del riü Esta

ZAPATERO GOMEZ

b.cmos \rcs ~linis.tms do;.' Agricultw'J, Pesca y Alimentación y de
Obr~h Pub lUlS y Transportes.

ANEXO

Obl"ils de int('rés común:

Rl'D de aCl..'qUIa!> y tub~'rias

c) JLxrA DE (-/-."TiLLA Y LEÓN

Obras d(~inlefL'S g,,:mc:a1:

LJill1111<ición de accídcnh's atifícialcs 1.0
Reforestación, piant<.lcioncs de bosquetes y

barreras cortavientos 6,°
EQuipami,'nto de- servitiils en ¡os núc!t:es i

urhanos ¡ 6.°
----..__. . .. _ ... ..~__.~ J~ _

ORDEN de 10 de scptienrhre de N911~iJr ía {fue '"(" aprneha
el Plan Coordmado de Obf{lí ddi(chJr! de lel s¡;b::ona eh>!
canal del Porma, primera tase.
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Por Real Decreto 502/1986, de 28 dr fébrno se dert.lra de mter('s
general de la Nación la transforrn~Kión en regadío de kl /únJ dd embalse
de Riano, primera fase. Por Real D('('r('to 592/1 989. ·(k~ 2 de Junio, se
aprueba c-l Plan General de Transformac!1Jn dd secwr V (i.; la subLona
del canal del Porma (margen izquierda, si?gundo tralno). ó"voniéndose
en su ar!ículo 6.0 que las obras nccesanas para la transfortnacúin de la
IOlla Y aqudlas otras que para su trans-fonnac¡())¡ y d('"sanoHo 'j('

consideren convenientes se incluirán en el Plan Coonlil}<túo de ()bras
previsto en el artículo 103 de la Ley de Reforma y- DC"tiITOllo-\grano,
que. una \'cz aprobado por ambas Administraciones, srra objeto de
publicación

Dicho Pl<m Coordinado de Obras ha Sido elnbnradu p'Jr la Comisión
Técnica Mixta, constituida, de acuerdo con (,'1 ani(uiü tI.' d,.:! Rt..'al
Decreto 592il989, por representantes dí.' nmbds Admill l 5(r,h.10!1('S ('5t3

tal y autonómica, y, sometido a la infonn3ci\ltl púlllil-'a prcdsu ('n la
OrdL'n de la Presidencia del Gubierno de 15 dí.' oclubn: l.k 1979 ful'
aprobado por el órgano competente de fa C'omurndad {\1.ltÓ!1nnu de
Castilla y León, con fecha 10 de junio dc 1991. -)M Jo (/1i(: proc('(Il" su
aprobación por la Administración Central.

:\smlÍsmo. ('onforme al Real Decreto 5-Ql/198 Ij, a b COfllJsion
Tc'cnlca Mixta le cOrl'cspondcrá Igualmente el l.;(l!.uirni(·;HP dd Pbn.

En su virtud, a propuesta de los Ministros dc Agn(:ulwra, Pesca y
Alimt.'ntH.iÓ,j y de Obras Públicas y Trun<;port('~, h.' terado a bi'.:n
disponer:

Articulo 1.(' Se aprucba el Pbn CoordlHado d:.:' Ob:;',<; d\.': Si..:'!.'1ür V
de la sllhzona del canal dd Porma (margeTIIICluicn.l<.L segundo irJlllOj
de la zona regabk del embalse de RJano, pnmem fa~(', redactado por la
COilllsión Técnica Mixta constituida de acut~rdo con d parr,llb ~('gundo

del artí('ulo 6.° del Real Decreto 592/1989, de 2 d(' Juniü, por el que se
apl'lIcba el Plan General de Transformación de dlCho ~C('tOl' V,

/\r1. 2.'> 1. La delimitación del s('<"tor V objct<J d: este Plan
COOldinado de Obras es la definida en el anicuJo 2." dd Heal J)elTclo
S92¡I989.

2. La superficie total dl;"'1 sec10r es de 2.066 ]¡ct1:1n.'J:-, dc bs que
1.6'4 hectán:as se consideran rl'gablc,.

Art. l° Para dotación de agua se utilifarán Clud,lte", regulados en
el embalse de Riano, de cuya zona regahle forma partc. derivados del río
Esla en el azud de Mansilla de las Mulas y ('onLiu('icios por el canal del
Porma hasta el arroyo del Valle. del quC' se dcrivarún ('11 el 37Ud de
Cubillas de los Oteros para su aplicación por gravcd:td en este sedor V.

ArL 4,° Para la redacción de los proyectos (orn:<.:porH'Lt::ntC\ Si..:'

tomaran como directrices las instrucciones y caracrcrhli.:as técnicas que
figuran en este Plan Coordinado que se aprucba.

ArL 5.() L La relacion de obras incluidas en d Pl"n Sl! \"alifinl
ción. orden y ritmo coordinado de redacción dc DnW,:vlus \ .:iccu-ci'.JrJ
se com,ignan- en el anexo de esta Orden. -, -'

2, Las obras relacionadas en ti apartado a} dd .;'fl';·Xq ci!rrcrán el

cargo del Ministerio de Obras Públicas y Tr;ln<;pon~'~> ;¡ !fa-.'ó de ia
Dirección General de Obras Hidráulicas. Las incluida'> ('tJ d ~t)drtado b)
dd anexo (:orrespondcrán al Ministerio de .t\gncullura, P".';;ea y Alil1!en
tacin, a través del Instituto Nacional de Reforma y Dt:s<!:trn!!o Agrano.
y las del apartado e) del anexo, a la Junta de Casnlla \' ¡yon


